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Capítulo 9. 
Mantenimiento de la eficacia y actualización del 

Plan de Autoprotección. 
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Capítulo 9.  
Mantenimiento de la eficacia y actualización del Plan de 
Autoprotección. 
 
 

9.1. PROGRAMA DE RECICLAJE DE FORMACIÓN E 
INFORMACIÓN 

 
Los cursos especiales de formación, instrucción y adiestramiento para los miembros del 

equipo de emergencia, en campos de prácticas especializados e impartidos por entidades 
especializadas, se realizarán periódicamente, según establezca el Comité de Emergencia en 
función del nivel de riesgo presente en el edificio. 
 
 

9.2. PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE MEDIOS Y 
RECURSOS 

 
Los canales determinantes de sustituciones de medios y recursos pueden ser varios: 

 
� Revisiones de mantenimiento.   
� Auditorías e inspecciones de seguridad.   
� Inspecciones reglamentarias (O.C.A.).   
� Caducidad de los medios (equipos de protección, botiquines, etc).   
� Investigación de accidentes que se han producido.   
� Simulacros.  

 
Debe asegurarse por tanto que las conclusiones derivadas de estos canales con 

incidencia en las previsiones del PA lleguen efectivamente a la Dirección del Plan, para lo 
cual se diseñarán e implantarán los procedimientos necesarios. 
 

La necesidades de mejora, ampliación ó sustitución, que se planteen a consecuencia de 
estas actuaciones, serán objeto de programación, con indicación del plazo de ejecución, el 
responsable, etc… Este programa será realizado por el Jefe/a de Emergencias y aprobado 
por el Director/a de Emergencias. 
 
 

9.3. PROGRAMA DE EJERCICIOS Y SIMULACROS 
 

Se realizarán ejercicios y simulacros que permitan poner en práctica las instrucciones de 
actuación recibidas en la implantación del Plan de Autoprotección. 

 
El simulacro se realizara de acuerdo con un supuesto previamente diseñado y los 

objetivos a perseguir serán los siguientes:  
 
 

1. Entrenamiento de los componentes de los equipos de emergencia.  
  

2. Detección de posibles circunstancias no tenidas en cuenta en el desarrollo del plan 
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de actuación, o anomalías en el desarrollo de las instrucciones recibidas.  
 

3. Comprobación del correcto funcionamiento de los medios de protección.  
 

4. Control de tiempos, tanto de evacuación como de intervención de los equipos de 
emergencia y de los Servicios de Bomberos.  

 
Como medio para mantener el Plan de Autoprotección es necesario que se programe la 

realización de simulacros periódicos, al menos una vez al año. Finalizado cada ejercicio, el 
Jefe/a de Emergencias elaborará un informe en el que se deben recoger, al menos, los 
siguientes puntos: 
 

� Cronología del ejercicio: indicación en orden cronológico de las actuaciones que se 
suceden en el desarrollo del simulacro.   

� Conclusiones: propuesta de mejoras.  
 
 

9.4. PROGRAMA DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE TODA LA 
DOCUMENTACIÓN 

 
El Plan de Autoprotección será objeto de revisión cada tres años y, en todo caso, cuan-

do se dé alguna de las siguientes circunstancias: 
 

� Deficiencias que se observan a partir de la realización de simulacros o bien deriva-
das de informes de investigación de situaciones de emergencia y/o incidentes que 
se presenten.   

� Modificaciones de la legislación vigente o de la reglamentación de orden interno, en 
relación con la seguridad.   

� Obras de reforma o modificaciones de uso de dependencias, instalaciones, etc.   
� Modificaciones que afecten a los Recursos Humanos que tienen asignados 

instrucciones específicas en el PA.  
 

El cumplimiento de este requisito permitirá que el Plan de Autoprotección sea fidedigno 
en su información y cada vez más eficaz frente a las situaciones que se puedan presentar. 
 

Como mínimo, se observará el programa de mantenimiento que fija la legislación 
vigente. Asimismo cualquier modificación que afecte a sus instalaciones de protección 
deberá ser supervisada por el Jefe/a de Emergencias, el cual se responsabilizará de 
introducir los cambios correspondientes en el PA. El Jefe/a de Emergencias también debe 
ser informado con suficiente antelación de todo cambio previsto en las instalaciones de 
riesgo identificadas en el edificio. 
 

Son aspectos importantes a tener en cuenta: 
 

■ El contrato de mantenimiento con “Empresa Autorizada”.   
■ El programa de revisión y mantenimiento a seguir.  
■ Constancia documental de las revisiones y las incidencias.  

 
Por otro lado, por parte del Comité de Emergencias o por quien éste determine, se 



Proyecto Fin de Master – Plan de Autoprotección.                                          Victor González Martínez 

 
Master en Organización Industrial y Gestión de Empresas  2009/10                                             125 

realizarán Inspecciones y Auditorías internas de verificación del mantenimiento de las 
condiciones de seguridad establecidas como actuaciones encaminadas a garantizar la 
seguridad y como herramienta de mejora continua. 
 

El Servicio de PRL determinará el programa para la realización de estas actuaciones y 
designará a los técnicos/as encargados de su realización. El Informe de las Auditorías así 
como el resultado de las inspecciones serán puestas en conocimiento del Director/a de 
Emergencias. 
 
 

9.5. PROGRAMA DE AUDITORIAS E INSPECCIONES 
 

De acuerdo con la legislación vigente, deberán programarse las Auditorías e 
inspecciones reglamentarias que se precisen, dentro del ámbito de la seguridad y del Plan 
de Autoprotección. 
 

Las Auditorías e Inspecciones constituyen un medio de control de la seguridad y de 
mejora de las condiciones, por lo que constituyen una herramienta muy valiosa para 
alcanzar los fines del Plan de Autoprotección. Su registro, por tanto, se hace necesario. 
  


